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Calarcá, Quindío, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2017-00111 acumulado al 2017-00133 y 2017-00416 

Inter. 111 

 

No se accede a la solicitud que precede elevada por las partes dentro de estos 

procesos EJECUTIVO HIPOTECARIO Y EJECUTIVOS SINGULARES, promovidos por 

el señor JHON JAVIER SOLER JURADO, en contra del señor ORLANDO RODRÍGUEZ 

JURADO, en el sentido de autorizar la dación en pago, efectuada por las partes, 

respecto al bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 282- 23507, 

habida cuenta que a folio Nro. 70 del expedienta con radicado 2017-00111, EXISTE 

MEDIDA DE EMBARGO DE REMANENTES, a favor del proceso EJECUTIVO 

promovido por la señora GLORIA STELLA CLAVIJO DELGADO, en contra del señor 

ORLANDO RODRÍGUEZ JURADO, radicado bajo el nro. 2013-00154, que cursa en el 

Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
   

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

Proyectó: Clg 
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